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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Doctor Alejandro Olmos, iniciador y
promotor del juicio por la ilegitimidad de la deu-
da externa argentina. Declaración como “ilustre
patriota” y cuestiones conexas. Cafiero (M. A.)
y Díaz Bancalari. (2.216-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Cafiero (M. A.) y Díaz Bancalari por el que se de-
clara “ilustre patriota” al doctor Alejandro Olmos.
Instituir el día 24 de abril, día de su muerte, como el
Día de la Verdad sobre la Deuda Externa Argentina;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Manuel L. Martínez. – Gustavo C.
Galland. – José L. Lanza. – Luis A.
Trejo. – Julio C. Conca. – María del C.
Alarcón. – Mario A. H. Cafiero. – Enri-
que G. Cardesa. – Guillermo E. Corfield.
– Rodolfo A. Frigeri. – Guillermo R.
Jenefes. – Arturo P. Lafalla. – Benjamín
R. Nieto Brizuela. – Alejandro A.
Peyrou. – José L. Saquer. – Carlos D.
Snopek.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

“Ilustre patriota” al doctor Alejandro Olmos, ini-
ciador y promotor del juicio por la ilegitimidad de la
deuda externa argentina contraída durante el último
régimen militar. Además de escritor, periodista y di-

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2158

COMISION DE ECONOMIA

Impreso el día 4 de junio de 2001

Término del artículo 113: 13 de junio de 2001

rigente, fue un inclaudicable luchador en defensa
del patrimonio nacional y de nuestra independen-
cia económica.

Asimismo, institúyese el 24 de abril, día de su
muerte, como el Día de la Verdad sobre la Deuda
Externa Argentina”.

Mario A. H. Cafiero. – José M. Díaz
Bancalari.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economía, al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Cafiero (M. A.) y Díaz Bancalari, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Manuel L. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Alejandro Olmos fue un incansable luchador por

los intereses de nuestro país. Durante su larga tra-
yectoria como dirigente político, escritor y periodis-
ta, realizó un aporte invalorable para el esclareci-
miento del origen de la deuda externa argentina. Fue
sin duda un gran patriota que, a través de una vida
ejemplar, trabajó incansablemente por la soberanía
nacional, la justicia social y la emancipación eco-
nómica de nuestro país.

El día 24 de abril se cumple un año de su desapa-
rición física. Sin embargo, logró constituirse en un
ejemplo de luchador pacífico y perseverante en de-
fensa de los intereses de nuestra Nación y del pue-
blo argentino.
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En 1982, el doctor Olmos, asumiendo un riesgo
personal no mensurable, y sabiendo que de allí en
más el tema absorbería gran parte de su vida, pre-
senta ante la Justicia federal una denuncia que
involucra principalmente al doctor José Alfredo
Martínez de Hoz, como responsable de la economía
durante la dictadura militar, por provocar el desco-
munal crecimiento de la deuda externa argentina.
Acompaña su denuncia con fundamentaciones y
pruebas, y se inicia así la causa 14.467 que, de allí
en adelante y por 18 años, pasará de juzgado en
juzgado como una brasa caliente que nadie quiere
resolver. Durante todo ese tiempo, Olmos realizó un
tenaz seguimiento, aportando constantemente nuevos
elementos y logrando que otros lo acompañaran, lle-
gando a formarse un expediente de 500 cuerpos.

El doctor Olmos trabajó en esto hasta el día de
su muerte, el 24 de abril de 2000. Poco después, en
julio de 2000, el juez que en ese momento tenía la
causa se vio en la necesidad de cerrarla sin que haya
condenas debido al tiempo transcurrido. Quizá fue
la reflexión del magistrado sobre la grandeza de este
hombre que convirtió a esta causa en la razón de
su vida, lo que hizo que, a través de una resolución
que debemos considerar histórica, pasara al Con-
greso Nacional la responsabilidad de continuar con
la misma y darle solución.

Esta resolución fue dada por el tribunal federal a
cargo del juez Jorge Ballesteros, el 14 de julio de

2000, y entre muchos otros considerandos que son
de extraordinaria importancia, elegimos para citar el
siguiente: “La deuda externa de la Nación ha resul-
tado groseramente incrementada a partir del año 1976
mediante la instrumentación de una política econó-
mica vulgar y agraviante que puso de rodillas al país
a través de los diversos métodos utilizados”. La re-
solución pone además en evidencia la correspon-
sabilidad que han tenido en la formación de la deu-
da funcionarios, empresarios, banqueros y
organismos financieros internacionales que hoy si-
guen manejando los resortes de nuestro país y nues-
tro destino.

Rendimos junto a los suyos el homenaje que se
merece y reflexionamos sobre la urgente necesidad
de que se ejerza justicia, llevando adelante las ac-
tuaciones correspondientes para concluir la causa,
según lo establece la resolución judicial. Con tal
motivo hemos conformado una comisión bicameral
investigadora de la deuda externa para determinar
la ilegitimidad del proceso en que se contrajo la mis-
ma, a través de un gobierno de facto que provocó
no sólo la desaparición forzosa de miles de perso-
nas, sino el sometimiento y miseria de millones de
argentinos.

Por ese motivo, señor presidente, solicitamos a
usted la aprobación de este proyecto.

Mario A. H. Cafiero. – José M. Díaz
Bancalari.


